
RESOLUCiÓN NÚMERO 0013S29

OIC. 2Dl11 )

Por medio de fa cual se modifica parcialmente la Resolución 13060 de 2010

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los numerales 12
y 33 del articulo 6 del Decreto 4048 de 2008, el articulo 41 de la Ley 643 de 2001,
el artículo 19 de la Ley 1393 de 2010 y el artículo 578 del Estatuto Tributario. y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 13060 de 2010, se prescribieron los formularios para la
liquidación, declar8c'Ión y pago de los Derechos de Explotación y Gastos de
Administración de Juegos de Suerte y Azar, explotados por las entidades públicas
del nivel nacional,. los cuaJes se deberlan empezar a utilizar a partir del primero de
enero de 2011,

Que de acuerdo cOfrCircular expedida pÓr la Superintendencia Financiera de
Colombia, los desarrollos de software de las entidades autorizadas para recaudar se
suspenden desde el dia 15de.n~viembr~de cadaa.flo y s.e reanudan la tercera
semana del mes de enero del' ano siguiente y que para el recaudo de Jos dineros
correspondientes a los derechos de explotación y gastos de administración de ¡os
juegos de suerte y azar. se requiere el desarrollo del software para la captura de la
declaración y del recibo de pago prescritos mediante la citada resolución.

De igual manera, los convenios para recaudar no se han suscrito y, por tanto, las
entidades autorizadas no podran efectuarlo en los térm'lnos y condiciones
dispuestos por la nueva regulación,

Acorde con lo anterior. se hace necesario modificar la fecha a partir de la cual se
deben empezar a utilizar los nuevos formularios, en consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO 1 Modificase el inciso primero del artículo 1 de la Resolución 13060 de
2010, el cual queda asl-

"ARTICULO 1. Prescribir a partir del 1g de febrero de 2011 para la presentación de
la "Declaración de Derechos de Explotadón y Gastos de Administración de Juegos
de Suerte y Azar", correspondiente a las obligaciones del afio 2011, el Formulario
Modelo N" 320, cuyo número preimpreso inicia con 2011, diseno que forma parte de
esta Resolución"
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Continuación de b. Resolución "Por mediu de la cual se modificlt pllrcialmente la
Resolución 13060 de 2010,"

ARTICULO 2. Modificase el inciso primero del articulo 2 de la Resolución 13060 de
2010, el cual queda así:

"ARTICULO 2. Prescribir a partir del 1" de febrero de 2011 como "Recibo Oficial de
Pago Derechos de Explotación y Gastos de Administración de Juegos de Suerte y
Azar", el Formular"lo Modelo N~ 495, cuyo número preimpreso inicja con 2011,
diseño que hace parte de esta Resolución",

ARTICULO 3. La Empresa Territorial para la Salud -ETESA- en liqUidación
realizara la facturación y recibirá los recaudos por Derechos de Explotación y
Gastos de Administración de Juegos de Suerte y Azar correspondientes al mes de
diciembre de 2010, de acuerdo con el procedimiento que se viene utilizando y
dentro del término establecido en el articulo 41 de la Ley 643 de 2001.

ARTICULO 4. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
pUblicación

PUBLíQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. e.o a los

24 2010

h.2(~-~
JUA R ORTEGA LÓPEZ

D ctor General


